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NIEVA,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es políüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
en mncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestrón escolar;

Que, el arllculo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación, establece

el Ministeio de Educación es el órgano del Gobiemo Nacaonal que tiene por finalidad def¡nir, dirig¡r y articular la politica de

educación, cultura, recreación y deporte, en concordanc¡a con la polít¡ca general del Estado,

Que, de acuerdo a Io dispuesto por el literal h) del artículo 80 de la Ley

GeneÍal de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las polílicas sectoriales de personal, pmgramas de
mejoramiento del personal directivo, docente y admin¡strativo del sector e ¡mplementar la Canera Pública Mag¡sterial;

Que, según la Primera Disposicrón Complementaria Final de la Ley N'30493,
Ley que regula la política remuneraüva del auxiliar de educación en las ¡nstituciones educativas públicas, en el marco de la Ley

t!'8S44, Ley de Reforma Mag¡sterial, el servic¡o del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Refoma Megisterial, se
- .i . .., . t ird.a en condición de nombrdo y contratado, suieto a dispos¡ciones establecidas en la citada Ley de Reforma Magisterial y su

; L _, 
tqbqrento, aprobado por el Decreto Supremo N'0042013-ED:

' '#-i'l
,: .:.,/'- -- 7j A favés de la Ley N0 30493 en su articulo 7 en concordancia con el artículo

" : | ... ':2_Zl del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación establece el pmcedimiento, requisitos y-'" 'condiciones para la contratación en e¡ marco del contrato o el nombramiento del auxliar de educación, de acuerdo a las laboresA propias del auxll¡ar de educación;

Que, de acuerdo al adfculo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educación presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: Niveles Inicial y Secundaria, y de

Educación Especral: Niveles ln¡c¡al y Primaria, en sus actividades formativas y d¡sc¡plinarias, coadyuvando mn la formación

integral de los estudiantes, mnforme a las disposiciones del c¡tado reglamento;

Que, con Resolucrón Viceministerial N' 007-202&MINEDU se aprueba la

Norma Técnica denominada "Norma que regula el proced¡m¡ento, requ¡s¡tos y plazos para la contratación de Auxiliares de

Educación en lnstituc¡ones Educativas de Educación Básica Regular y Educación Básica Espec¡a|", modif¡cada por la
Resoluc¡ón Vrceministerial No 014-2023-[,llNEDU;

G1 Estando a lo informado por el Jefe de Recucos Humanos, y visado por el Área

inistración y el Área de Planificación y Presupuesto de la UGEL; el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

r de la entidad, y,
g

ti

De conformidd con la Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley N"

30493 -'Ley que regu¡a la politrca remuneratva delAuxiliar de Educación en las lnstituciones Educativas Públicas, en el marco
de la Ley 29944, Ley de Refoma Magisterial", Ley N" 31638 Ley de Presupuesto del Séctor Público para el Año Fiscal 2023,
Decreto Supremo N'004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Relorma l\lagisterial y sus mod¡ficatorias, el

Decreto Supremo N' 001-201lMlNEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación
y el Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado por el Gobiemo Regaonal;
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SE RESUELVE:

ARTicULo 1o.. APROBAR EL col{TRATo, por servicios personales suscrito por

la unidad eiecutora y alAuxiliar de Educación que a conünuación se iúd¡ca:

1.1. DATOS PER§ONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO r'..
REGIMEN PENSIONARIO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

1,2, DATOSDELAPLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCiA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

SA}IANIEGO YUU, GABRIELA HELISSA

D.N.t. tf 75682984

FEMENINO

fin $99

D.L. ]f 19990

CON ESTUDIOS f,O PEDAGOGICOS ilO CONCLUIDOS

ln¡cial . Jadín

254 . URAKUSA

921251219017

AUXILIAR DE EDUCACIOI{ \-/

NONAGESITA SEGUNDA DISPOSICION COTPLETENTARIA FIiIAL DE LA

LEY l¡o 29951 (tE¡lORAl{DUt N' ¡1299.20f 2.¡||I{EDU,SPE.UP}

2326116 N' DE FOLIOS: 27

ACTA DE ADJUDICACIOT{

Ilesde el 3r1/m23 hasla el12!311N23

3() Horas Cronolog¡cas.
V

ARTICULO 3".- AFECTESE a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto Únim Ordenado del Clasificador de Gastos, trlcomo lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto

del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

ARTíCULO ¡1".- I{OTIFICAR, la presente resolución a la parte ¡nteresada e

instanc¡as admin¡strativas perlinentes para su conoc¡m¡enb y acc¡ones de Ley.

Regí slrese y @muní quese.

PROF. NORÜA ISABEL T.ECARRA BAUTISTA

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

N itr!.tit
1ta
t.E{¡¡

trrco Ao
¡ a.t'ra

ttl

xi:
!i.:lNr

.,.,- l l

I

c Ei ]l')0

ARTICULO 2".. ESTABLECER, que el contrato susqito puede ser resuelto por

algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del confato suscflto entre la Autoridad Adm¡nistrat¡va y el Aux¡l¡ar de

Educación.


